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MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2808 - M. 838913 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Licitación Pública No. LP - 26 - 10 - 2020 
"Equipamiento del Hospital Primario de la 
Comunidad Mina El Limón, Larreynaga" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional 
de Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste 
Colonia Primero de Mayo, por este medio informa que está 
disponible a partir del día lunes, 12 de octubre de 2020, 
en la página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público www.nicaraguacompra.gob.ni , la convocatoria 
y el Pliego de Bases y Condiciones definitivo para el 
proceso de Licitación Pública No. LP - 26 - 10 - 2020 
"Equipamiento del Hospital Primario de la Comunidad 
Mina El Limón, Larreynaga". 

Esta Licitación comprende la adquisición de diferentes 
bienes destinados al equipamiento del Hospital Primario 
de la Comunidad Mina El Limón. 

Todas las respuestas a las solicitudes de aclaración serán 
igualmente publicadas en los portales 

1.- www.minsa.gob.ni 
2.- www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General 
División de Adquisiciones. 

Reg. 2807 - M. 838875 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
Licitación Selectiva No. LS 16-10-2020, "Mantenimiento 
de Torres de Comunicación". 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional 
de la Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste 
Colonia Primero de Mayo, invita a las personas naturales 
o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial e inscrita en Registro Central de 
Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a presentar ofertas en sobre sellados para 
Licitación Selectiva No. LS 16-10-2020, "Mantenimiento 
de Torres de Comunicación". 

La cual será financiada Fondo del Tesoro 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en Idioma Español, en la Oficina de la 
División General de Adquisiciones del Ministerio de 
Salud, ubicada en el Complejo Nacional de Salud Dra. 
Concepción Palacios; a partir del 13 Octubre de 2020 
hasta el 21 de Octubre 2020, en días hábiles, de las 08:30 
ama las 04:00 pm, y a la vez se podrá adquirir en la Página 

Web de: www.sigaf.mhcp.gob/gov-web/faces/login.xhtml. 

El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, tendrá un valor de C$500.00 (Quinientos 
Córdobas Netos), no reembolsables y pagaderos en 
efectivo en la Caja del Ministerio de Salud. 

Las ofertas se recibirán en la División General de 
Adquisiciones el día 22 de Octubre 2020, de las 08:00 
am a las 9:00 am, posteriormente se efectuara el acto de 
apertura de ofertas a las 9:05 am. 

Teléfonos de la División General de Adquisiciones: 
22894700 Ext. 1479/1435 correo electrónico 
adquisiciones@minsa.gob.ni con copia adquisiciones 13@ 
minsa.gob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Presidente del 
Comité de Evaluación, Directora General de Adquisiciones, 
MINSA. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2810 - M. 54663704 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 

NÚMERO CS-005-2020-FN 
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El Ministerio de Energía y Minas, comunica a todos los 
proveedores del Estado, que estará disponible en la página 
Web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, el 
siguiente proceso de contratación: 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 
NÚMERO CS-005-2020-FN 

"ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS PARA 
CUMPLIMIENTO DE CONVENIO COLECTIVO 

MEM" 

Esta Contratación será financiada con Fondos Nacionales, 
el procedimiento se realizará conforme a lo establecido 
en la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público". (f) Salvador Mansell Castrillo, Ministro 
de Energía y Minas. 

Reg. 2809 - M. 54664311 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
AVISO DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 

NÚMERO CS-006-2020-FN 

El Ministerio de Energía y Minas, comunica a todos los 
proveedores del Estado, que estará disponible en la página 
Web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, el 
siguiente proceso de contratación: 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA 
NÚMERO CS-006-2020-FN 

"ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS PARA 
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CUMPLIMIENTO DE CONVENIO COLECTIVO MEM" 

Esta Contratación será financiada con Fondos Nacionales, el procedimiento se realizará conforme a lo establecido en la 
Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público". (t) Salvador Mansell Castrillo, Ministro de Energía 
y Minas. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2835 - M. 54760865 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONSULTORÍAS INDIVIDUALES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 98 del Reglamento General a la Ley No. 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", informa mediante este Aviso a todas las personas naturales inscritas en el Registro 
Central de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, que se encuentran publicados en www. 
nicaraguacompra.gob.ni los siguientes procesos de Concurso: 

#de Pro-
Modalidad Objeto de la Contratación Proyecto y Financiamiento 

ceso 

116-2020 
Concurso Consultor Consultoría Responsable Técnico para el 

Individual Proyecto Proyecto Fortalecimiento de Iniciativas Nacionales y Mejoramiento de 
~a Cooperación Regional para el Manejo Ambientalmente adecuado de 
~open Residuos de Aparatos Electrónicos (RAEE) en Países de Améri 

117-2020 
Concurso Consultor Asistente Administrativo para el Pro- ~a Latina/ Fondo Mundial para el Medio Ambiente. 

Individual yecto 

118-2020 
Concurso Consultor 

Seis (6) Técnicos de Campo 
Individual 

119-2020 
Concurso Consultor Coordinador General de Proyectos en 

Individual Áreas Protegidas y Cambio Climático 

120-2020 
Concurso Consultor Especialista en visibilidad e ilustración !Proyecto Fortalecimiento de la Resiliencia de Áreas Protegidas de Usm 

Individual gráfica (Comunicador) !Múltiples para la Generación de Beneficios Ambientales Globales Múl 
iples" /Fondo para el Medio Ambiente Mundial-FMAM (GEF), con la 

Concurso Consultor Dos (2) consultores para la Ejecución 
Prganización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricul 

121-2020 ltura (FAO) como agencia de implementación. 
Individual Línea Base Biodiversidad 

122-2020 
Concurso Consultor 

Analista Socio Ambiental 
Individual 

123-2020 
Concurso Consultor Especialista para validación de indicado-

Individual es de caudal de agua 

Lugar donde se podrá acceder a la convocatoria y a los Documentos Base de los Concursos: Portal www.nicaraguacompra. 
gob.ni y Unidad Central de Adquisiciones del MARENA, ubicado en el Km 12 Y2 carretera Norte, Managua. De requerir el 
documento físico de cada proceso de concurso deben hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$50.00 (CINCUENTA 
CÓRDOBAS NETOS), en la cuenta en Córdobas No. 200207300 en cualquier sucursal del Banco LA FISE y posteriormente 
presentarse a el área de Caja del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA) para hacer retiro del recibo 
para la entrega del Documento en la Unidad Central de Adquisiciones, de lunes a viernes de 08:00 a 12:00 md y de 01:00 
a 04:30 pm. 

Managua, lunes 12 de octubre del año 2020. (t) Cra. Esperanza Rodríguez Corea, Responsable interina de la Unidad 
Central de Adquisiciones del MARENA. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2833 - M. 54702775 - Valor C$ 95.00 

AVISO PUBLICACIÓN SDO 

La Procuraduría General de la República, avisa que 
el Proyecto de Fortalecimiento de los Derechos de la 
Propiedad, ha publicado la SDO Nº. 189734 "Equipos 
de comunicación, cómputos y equipos oficina Registro". 
Esta publicación se encuentra disponible en la página web: 
www.nicaraguacompra.gob.ni. y en la página web del 
Banco Mundial. 

(F) WENDY MORALES, PROCURADORA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 2811 - M. 54598040 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN SELECTIVA 
No. 12-2020 

"COMPRA DE REPUESTOS PARA FLOTA 
VEHICULAR INE" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA(INE), 
dando cumplimiento al Programa Anual de Contrataciones 
(PAC), bajo la modalidad de Licitación Selectiva, según 
Resolución Administrativa de Inicio, firmada por la Máxima 
Autoridad de esta Institución, invita a todos los oferentes 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado 
a presentar ofertas firmadas, rubricadas y selladas, para la 
LICITACION SELECTIVA No. 12-2020 "COMPRA DE 
REPUESTOS PARA FLOTA VEHICULAR INE". Esta 
Contratación se financia con fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones de la presente Licitación, en idioma 
español, previa cancelación del costo del documento 
impreso, en la Oficina de Tesorería del INE Central, 
ubicada de la Rotonda Centroamérica 350 mts. al Oeste, 
el pago del documento será en efectivo y tendrá un valor 
no reembolsable de Doscientos Córdobas (C$200.00). El 
documento estará a la venta a partir del 12 de Octubre del 
año 2020 y le será entregado, previa presentación del recibo 
oficial de caja. El Pliego de Bases y Condiciones también 
podrá ser descargado a través del Portal de Compras: www. 
nicaraguacompra.gob.ni. sin costo alguno. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado, un original más 
dos copias, y deberán entregarse en idioma español a más 
tardar a las 10:00 a.m. del día 21 de Octubre del año 
2020, en edificio de INE Central, ubicado en la dirección 
antes señalada. Posteriormente, a las 10:15 a.m. tendremos 
la reunión de Apertura de Ofertas, en la misma dirección 
de INE Central. Todo de conformidad al Pliego de Bases y 
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Condiciones. (f) Msc. Darwing Jorge López Machado, 
Responsable de la Oficina de Adquisiciones, INE. 

Reg. 2812 - M. 54598083 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
SELECTIVA No. 13-2020 

"MANTENIMIENTO GENERAL DE EQUIPO 
MTS310. CALIBRACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 

PATRÓN DE EQUIPO MTS310" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA(INE), 
dando cumplimiento al Programa Anual de Contrataciones 
(PAC), bajo la modalidad de Licitación Selectiva, según 
Resolución Administrativa de Inicio, firmada por la 
Máxima Autoridad de esta Institución, invita a todos los 
oferentes inscritos en el Registro Central de Proveedores 
del Estado a presentar ofertas firmadas, rubricadas y 
selladas, para la LICITACION SELECTIVA No. 13-
2020 "MANTENIMIENTO GENERAL DE EQUIPO 
MTS310. CALIBRACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
PATRÓN DE EQUIPO MTS310". Esta Contratación se 
financia con fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones de la presente Licitación, en idioma 
español, previa cancelación del costo del documento 
impreso, en la Oficina de Tesorería del INE Central, 
ubicada de la Rotonda Centroamérica 350 mts. al Oeste, 
el pago del documento será en efectivo y tendrá un valor 
no reembolsable de Doscientos Córdobas (C$200.00). El 
documento estará a la venta a partir del 13 de Octubre del 
año 2020 y le será entregado, previa presentación del recibo 
oficial de caja. El Pliego de Bases y Condiciones también 
podrá ser descargado a través del Portal de Compras: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, sin costo alguno. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado, un original más 
dos copias, y deberán entregarse en idioma español a más 
tardar a las 10:00 a.m. del día 22 de Octubre del año 
2020, en edificio de INE Central, ubicado en la dirección 
antes señalada. Posteriormente, a las 10:15 a.m. tendremos 
la reunión de Apertura de Ofertas, en la misma dirección 
de INE Central. Todo de conformidad al Pliego de Bases y 
Condiciones. (t) Msc. Darwing Jorge López Machado, 
Responsable de la Oficina de Adquisiciones, INE. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Reg. 2832- M. 54706842 - Valor C$ 95.00 

Aviso para la Licitación Selectiva No.22-2020 
"Compra de maquinaria agrícola" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (INTA), avisa que se encuentra 



12-10-2020 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 187 

disponible a partir del 12 de Octubre del 2020, en el portal 
único de contratación, el llamado a Licitación Selectiva 
No.22-2020 "Compra de maquinaria agrícola". 

Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de 
la presente Licitación los oferentes interesados deben 
hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$ l 00.00 
(Cien córdobas netos), en Caja General del INTA Central 
y retirar el documento en la Oficina de Adquisiciones, de 
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 

El PBC también puede ser descargado gratuitamente del 
portal único de contratación, www.nicaraguacompra.gob. 
ni. 

(t) Helen García Mendoza, Responsable Unidad de 
Adquisiciones 

Reg. 2831 - M. 54706724 - Valor C$ 95.00 

Aviso para la Licitación Selectiva No.21-2020 
"Acondicionamiento de Oficina de Innovación 

(Rehabilitación de Laboratorio de Producción de pasto 
In Vitru en Nueva Guinea)" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (INTA), avisa que se encuentra 
disponible a partir del 12 de Octubre del 2020, en el 
portal único de contratación, el llamado a Licitación 
Selectiva No.21-2020 "Acondicionamiento de Oficina 
de Innovación (Rehabilitación de Laboratorio de 
Producción de pasto In Vitru en Nueva Guinea)". 

Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de 
la presente Licitación los oferentes interesados deben 
hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$ l 00.00 
(Cien córdobas netos), en Caja General del INTA Central 
y retirar el documento en la Oficina de Adquisiciones, de 
lunes a viernes de 8:00 a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 

El PBC también puede ser descargado gratuitamente del 
portal único de contratación, www.nicaraguacompra.gob. 
ni. 

(F) Helen García Mendoza, Responsable Unidad de 
Adquisiciones. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2761 - M. 8779640 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 
LICITACION SELECTIVA Nº 009-2020 

"ADQUISICION DE CAMISAS PARA UNIFORMES 
DEL PERSONAL DE LA DGA" 

1. La División de Adquisiciones de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de Licitación Selectiva de conformidad 
a Resolución de Inicio No. 009-2020 expedida por la 

Máxima Autoridad de esta Institución con fecha del doce de 
Octubre del 2020, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores, administrado por 
la Dirección General de Contrataciones del Estado, a 
presentar ofertas para la "Adquisición de Camisas para 
Uniforme del Personal de la DGA'', a ser entregados en 
Almacén y Suministro de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros ubicados en el km 4 Vi carretera norte, dentro de 
un plazo no mayor a 40 días calendarios, que será financiada 
con fondos provenientes con fondos provenientes del 
presupuesto general destinados a la DGA. Las personas 
oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como Proveedores para formalizar el contrato. 
2. Este procedimiento de Contratación se regirá por la 
legislación nacional, Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento 
General, Decreto No. 75-201 O, En lo conducente, dicho 
instrumento será la norma aplicable en el desarrollo de la 
contratación conforme lo dispuesto en el Capítulo 11 del 
Pliego de Bases y Condiciones. 
3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob. 
ni. Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo en 
de Servicio de Atención al Usuario (SAU) de la Dirección 
General de Servicios Aduaneros, ubicadas en el Kilómetro 
4 Vi carretera norte, 12 de Octubre al 20 de octubre 
del 2020 de las 08:30 am. a 03:00 pm, previo pago no 
reembolsable de C$100.00 (Cien córdobas netos) en la 
Ventanilla de Atención al Usuario. 
4. La reunión de homologación del Pliego de Bases 
y Condiciones no se hará presencial solo se estará 
recepcionado las consultas al PBC en la recepción de la 
DGA (SAU) y/o de forma electrónica el día 14 al 15 de 
Octubre del 2020 a las 10:00 am, enviar a los correos 
freddy.obando.b@dga.gob.ni y wzepeda@dga.gob.ni de 
la División de Adquisiciones de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros. Tomando las medidas preventivas 
emanadas por el Ministerio de Salud ante la emergencia 
sanitaria, decretada por la Organización Mundial de la 
Salud el pasado 11 de Marzo del 2020. 
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5. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la recepción del Servicio 
de Atención al Usuario (SAU) de la DGA ubicadas en 
Kilometro 4 Vi carretera norte, a más tardar a las 10:00 
am. del día miércoles 21 de octubre del 2020. Las ofertas 
entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas, se les informa a los posibles 
oferentes que las oferta presentadas quedaran en resguardo 
por 24 horas después de recibidas esto como medidas 
de prevención emanadas por el Ministerio de Salud ante 
la emergencia sanitaria, decretado por la Organización 
Mundial de la Salud el pasado 11 de Marzo del 2020. 
6. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad 
equivalente al tres por ciento (3%) del valor total de la 
oferta incluyendo impuestos. Ninguna persona oferente 
podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la garantía/fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 
7. La apertura de las oferta se hará 24 horas después (22 
de octubre del 2020) de su recepción, por lo miembros de 
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Comité de Evaluación designados para este proceso de 
Licitación, debido a que la Dirección General de Servicios 
Aduaneros atendiendo las medidas de prevención emanadas 
por el Ministerio de Salud ante la emergencia sanitaria, 
decretado por la Organización Mundial de la Salud el 
pasado 11 de Marzo del 2020 y siendo consecuentes con los 
esfuerzo de nuestro buen gobierno en contener más casos 
en nuestro país, se les informa a los posibles oferentes que 
no se hará acto de apertura de ofertas presencial, una vez 
concluido el acto de apertura por los miembros del Comité 
de Evaluación se les estará enviando el acta de recepción y 
apertura de oferta vía correo electrónico. 
8. Las normas y procedimientos contenidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación, se fundamentan en 
la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Publico" y su Reglamento General emitido mediante 
Decreto Numero 75-2010. 
9. Para mayor información contactar al Lic. Freddy Luis 
Obando Barrantes al Teléfono Nº 2249-3153, ext. 240 

Managua, Nicaragua 12 de Octubre del 2020. (f) 
Licenciado Freddy Luis Obando Barrantes, Director 
de la División de Adquisiciones, Dirección General de 
Servicios Aduaneros. 

Reg. 2834 - M. 54771451 - Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA Nº 018-2020 

"IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE 
MONITOREO Y CONTROL A OPERACIONES DE 
ADMINISTRACIÓN DE REDES SERVIDORES Y 

SEGURIDAD INFORMATICA" 

1. La División de Adquisiciones de la Dirección General de 
Servicios Aduaneros a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación de Licitación Selectiva de conformidad a 
Resolución de Inicio No. O 18-2020 expedida por la Máxima 
Autoridad de esta Institución con fecha del veintidós 
(22) de Octubre del 2020, invita a las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la "Adquisición de 
Camisas para Uniforme del Personal de la DGA", a ser 
entregados en Almacén y Suministro de la Dirección 
General de Servicios Aduaneros ubicados en el km 4 Y2 
carretera norte, dentro de un plazo no mayor a 60 días 
calendarios, que será financiada con fondos provenientes 
del presupuesto general destinados a la DGA. Las personas 
oferentes extranjeras presentarán certificado de inscripción 
como Proveedores para formalizar el contrato. 
2. Este procedimiento de Contratación se regirá por la 
legislación nacional, Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento 
General, Decreto No. 75-2010, En lo conducente, dicho 
instrumento será la norma aplicable en el desarrollo de la 
contratación conforme lo dispuesto en el Capítulo 11 del 
Pliego de Bases y Condiciones. 
3. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de bases 
y condiciones en idioma español, pudiendo descargarlo del 
Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.gob. 
ni. Si requieren obtenerlo en físico deberán solicitarlo en 
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de Servicio de Atención al Usuario (SAU) de la Dirección 
General de Servicios Aduaneros, ubicadas en el Kilómetro 
4 Y2 carretera norte, 22 de Octubre al 30 de octubre del 2020 
de las 08:30 am. a 03:00 pm, previo pago no reembolsable 
de C$100.00 (Cien córdobas netos) en la Ventanilla de 
Atención al Usuario. 
4. La reunión de homologación del Pliego de Bases 
y Condiciones no se hará presencial solo se estará 
recepcionado las consultas al PBC en la recepción de la 
DGA (SAU) y/o de forma electrónica el día 27 al 28 de 
Octubre del 2020 a las 10:00 am, enviar a los correos 
freddy.obando.b@dga.gob.ni y rosa.cerda.t@dga.gob. 
ni de la División de Adquisiciones de la Dirección General 
de Servicios Aduaneros. Tomando las medidas preventivas 
emanadas por el Ministerio de Salud ante la emergencia 
sanitaria, decretada por la Organización Mundial de la 
Salud el pasado 11 de Marzo del 2020. 
5. La oferta deberá entregarse en idioma español y 
expresar precios en moneda nacional en la recepción del 
Servicio de Atención al Usuario (SAU) de la DGA ubicadas 
en Kilometro 4 Y2 carretera norte, a más tardar a las 10:00 
am. del día martes 03 de Noviembre del 2020. Las ofertas 
entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas, se les informa a los posibles 
oferentes que las oferta presentadas quedaran en resguardo 
por 24 horas después de recibidas esto como medidas 
de prevención emanadas por el Ministerio de Salud ante 
la emergencia sanitaria, decretado por la Organización 
Mundial de la Salud el pasado 11 de Marzo del 2020. 
6. La oferta debe incluir una garantía/fianza de seriedad 
equivalente al tres por ciento (3%) del valor total de la 
oferta incluyendo impuestos. Ninguna persona oferente 
podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará 
la garantía/fianza de seriedad (Art. 66 LCASP y 87 literal 
n) del RG). 
7. La apertura de las oferta se hará 24 horas después (04 
de Noviembre del 2020) de su recepción, por lo miembros 
de Comité de Evaluación designados para este proceso de 
Licitación, debido a que la Dirección General de Servicios 
Aduaneros atendiendo las medidas de prevención emanadas 
por el Ministerio de Salud ante la emergencia sanitaria, 
decretado por la Organización Mundial de la Salud el 
pasado 11 de Marzo del 2020 y siendo consecuentes con los 
esfuerzo de nuestro buen gobierno en contener más casos 
en nuestro país, se les informa a los posibles oferentes que 
no se hará acto de apertura de ofertas presencial, una vez 
concluido el acto de apertura por los miembros del Comité 
de Evaluación se les estará enviando el acta de recepción y 
apertura de oferta vía correo electrónico. 
8. Las normas y procedimientos contenidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación, se fundamentan en 
la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Publico" y su Reglamento General emitido mediante 
Decreto Numero 75-2010. 
9. Para mayor información contactar al Lic. Freddy Luis 
Obando Barrantes al Teléfono Nº 2249-3153, ext. 240 

Managua, Nicaragua 22 de Octubre del 2020. (f) 
Licenciado Freddy Luis Obando Barrantes, Director 
de la División de Adquisiciones Dirección General de 
Servicios Aduaneros. 
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PROGRAMA USURA CERO 

Reg. 2814 - M. 54670101 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

187 

La Oficina de Adquisiciones del Programa Usura Cero, en uso de las facultades que le confiere el Arto. 33 de la Ley 73 7 Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y Arto. 99 del Reglamento a la Ley, hace del conocimiento a todos los 
potenciales proveedores inscritos y vigentes en el Registro de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Aviso de Licitación para el siguiente procedimiento de contratación: 

Nombre y Nº de Licitación Fondos 
Monto Fecha/Hora de presentación y apertura de Lugar de presentación 

Presupuestado ofertas de ofertas 

Licitación Selectiva NºOl-2020: 
Presentación: 20 de octubre del 2020 a las 

Contratación de Servicio de Man-
Fondos 10:00 am. Sala de Conferencia/ 

tenimiento preventivo y correctivo CSl,500,000.00 
para impresoras multifuncionales 

Presupuestos Apertura: 20 de octubre del 2020 a las Programa Usura Cero 

yUPS 
02:00 pm. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) del procedimiento de contratación relacionado, se encontrará 
disponible en el portal único de contrataciones SISCAE en la siguiente dirección www.nicaraguacompra.gob.ni, a partir del 
día lunes 12 de octubre del año 2020. 

Managua, 6 de octubre del 2020. (f) Guillermina Llanes Poveda, Oficina de Adquisiciones, Programa Usura Cero. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE SEGUROS Y REASEGUROS 

Reg. 2817 - M. 54604337 - Valor C$ 380.00 

INISER - SUBASTA PÚBLICA BM 01 - 2020 
VENTA PÚBLICA DE VEHICULOS SINIESTRADOS Y DADOS DE BAJA 

DIA: 21 de octubre del 2020 HORA: De 08:00 a.m. a 04:00 p.m. 
LUGAR: Bodega de Salvamento INISER. Reparto Las Palmas, del Canal Seis, 50 vrs. Abajo. Managua • 

. -·~ . ,, :.;.e . " "'''" . . .; .;~ ·. PRECIO 
No. LOTE No. MARCA MODELO TIPO COLOR AÑO 

BASE US$ 

l 2295 Nissan Versa Sedan Kfris Oscuro 2017 $1,000.00 

2 2318 Toyota Corolla Sedan !Negro 2015 $1,800.00 

3 2331 Nissan Frontier ID/Cabina !Blanco 2004 $978.00 

4 2379 Ford Everest St/Wagon !Plateado 2009 $1,334.0U 

5 2385 Hyundai H-100 terrado !Multicolor 2016 $1,800.0U 

6 2389 Nissan NP300 ID/Cabina Krris 2017 $3,600.00 

7 2391 Ford Ecosport St/Wagon !Blanco 2006 $1,334.00 

8 2392 Nissan 
Kicks 

St/Wagon KJris Metálico 2018 $2,000.00 
Advance 

9 2398 Suzuki GD115H Moto !Azul 2018 $200.00 

10 2402 Honda CBl Moto [Azul 2014 $114.00 

11 2406 Hyundai 1-20 Hatchback Kfris 2014 $1,200.00 

12 2408 Yamaha YDllOD-4 Moto !Azul Metálico 2018 $267.00 

13 2411 Chevrolet 7BLG240 Cerrado !Blanco 2008 $1,000.00 
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14 2413 [oyota IYaris Sedan IBeige Metálico 2017 $2,000.00 

15 2416 [oyota IHilux [)/Cabina IBlanco 2011 $2,000.00 

16 2422 [oyota IRAV-4 St/Wagon Beige 2007 $2,000.00 

17 2423 INissan lriida Sedan 
IR.ojo Oscuro 

2015 $700.00 
Met. 

18 2428 ~ifan IKPR200 Mensajera !Negro 2018 $100.00 

19 2430 !Honda INXR 125KS Moto !Blanco 2009 $350.00 

20 2432 Suzuki IAito 800 DX IHatchback Kiris 2016 $850.00 

21 2433 lroyota IHilux [)/Cabina IBianco 2019 $3,400.00 

22 2436 IHyundai OC-20 IHatchback Kiris 2014 $1,000.00 

23 2437 lroyota IHilux [)/Cabina Kiris 2011 $2,500.00 

24 2439 INissan 
INP300 Fron-

[)/Cabina Kiris Metálico 2018 $3,600.00 
~ier 

25 2440 ~amaha ~BR125ED Moto IAzuI 2018 $250.00 

26 2441 IHyundai IAccent Sedan !Plateado 2017 $1,500.00 

27 2442 IHyundai IAccent Sedan Kiris 2010 $1,500.00 

28 2446 IFoton 
IBJI030V-

(:errado IBianco 2014 $700.00 
15JB2-S 

29 2447 ~amaha IFZ150 Moto IR.ojo Plateado 2019 $500.00 

30 2448 IHyundai Eon IHatchback IAzul Claro 2015 $1,800.00 

31 2449 Suzuki 
GEllO HA-

Moto Azul 2018 $180.00 
YATE 

32 2451 lroyota Land Cruiser O/Cabina IBianco 2019 $7,000.00 

33 2452 Suzuki Alto 800 DX IHatchback Gris 2015 $1,000.00 

34 2453 ISuzuki SH413JX !rolda Metál. Blanco 2017 $2,000.00 

35 2455 IYamaha YBR 125ED Moto Rojo 2017 $360.00 

36 2456 Suzuki Grand Vitara St/Wagon Blanco 2016 $1,500.00 

37 2457 !Honda XR190CT Moto Rojo 2018 $350.00 

GIXXER 
38 2458 Suzuki DUAL Moto Negro/Rojo 2017 $350.00 

TONE 

39 2460 Yamaha YBR125G Moto Negro 2016 $250.00 

40 2461 Toyota Hilux O/Cabina Blanco 2017 $5,500.00 

41 2462 Toyota Hiace Microbús Blanco 2013 $6,000.00 

42 2463 Mitsubishi L200 O/Cabina Blanco Perla 2017 $7,000.00 

43 2464 Ford FigoTrend Sedan Blanco 2018 $1,000.00 

44 2465 Toyota Hilux O/Cabina Negro 2013 $4,500.00 

45 2466 Nissan NP300 O/Cabina Gris Metálico 2019 $3,000.00 

46 2467 rroyota Hilux O/Cabina 
Plateado 

2015 $2,800.00 
Metálico 

47 2468 Hino WU650L-HKM- Tina Blanco 2019 $6,500.00 NJ3 

48 2469 Toyota Yaris Sedan Plateado 2007 $1,700.00 

49 2471 Chevrolet N300 Cerrado Blanco 2019 $1,500.00 
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50 2472 Nissan !Versa Sedan !Azul 2013 $850.00 

51 2473 IDFSK EQ1020TF Tina !Blanco 2018 $765.00 

52 2474 íl'oyota IHilux O/Cabina !Plata Metálico 2020 $15,000.00 

53 2476 thevrolet IBeat LT Hatchback !Rojo 2018 $1,200.00 

54 2477 Suzuki Grand Vitara St/Wagon !Plateado 2016 $1,500.00 

55 2480 thevrolet 
Spark Clas-

Hatchback !Blanco 2017 $850.00 
lsic 

56 2481 Chevrolet 
IN300 Cargo 

Cerrado Blanco 2017 $1,700.00 
!Base 

57 2482 Suzuki Celerio Hatchback !Blanco 2011 $500.00 

58 2483 IHyundai Kirand I-10 Hatchback Blanco 2018 $1,000.00 

59 2484 Mitsubishi Mirage Sedan !Blanco Perla 2017 $1,200.00 

60 2487 IHyundai Elantra Sedan Beige 2014 $1,500.00 

61 2490 Chevrolet 
Spark Clas-

Hatchback Gris Metálico 2017 $850.00 
sic 

62 2491 Suzuki KJSX150 Moto Negro 2019 $450.00 

63 2492 Suzuki 
GEllOHA-

Moto Blanco 2016 $120.00 
~ATE 

64 2493 IHyundai IAccent Sedan Plata 2012 $1,800.00 

65 2494 Chevrolet 
Spark Clas-

Hatchback Blanco 2016 $1,150.00 
¡sic 

66 2495 thevrolet IBeat LT Sedan Blanco 2018 $1,750.00 

67 2497 íl'oyota ~aris Sedan Blanco 2007 $1,700.00 

68 2499 thevrolet íl'rax St/Wagon Rojo Super 2015 $3,400.00 

69 2500 IHyundai Eon Hatchback Blanco 2016 $850.00 

70 2501 Suzuki IBaleno GL Hatchback Gris 2019 $2,800.00 

71 2502 ~amaha ~R125ED Moto Azul 2015 $300.00 

72 2503 rroyota IHilux O/Cabina Rojo 2005 $4,500.00 

73 2504 INissan !Versa Sedan Rojo 2017 $1,100.00 

74 2506 rroyota IHilux O/Cabina Plata Metálico 2017 $4,500.00 

75 2507 !Honda CGLl25 Moto Negro 2017 $170.00 

NOTA: Las Bases de Participación se han publicado en la página Web www.iniser.com.ni y disponibles en físico en el 
Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles, ubicado en INISER Central, Km. 4.5 carretera Sur, Managua. 

Para información comunicarse en horario de oficina con: 
Lic. Nidia Orochena Bustillo - Jefa de Bienes Muebles e Inmuebles 
Teléfono: 2255-7575 Ext. 3207 / Correo: norochena@iniser.com.ni 

(f) Lic. Elizabeth Pinell, Gerente Administrativo INISER. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2675 - M. 53775188 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 
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Conforme lo dispuesto art. 152 CPCN, emplácese al 
señor RICARDO ALFREDO PRAVIA, para que contesten 
la demanda sumaria que con acción de PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA POSITIVA, 
promueve en sus contra los señores PABLO, EMILIO 
PEREZ CISNEROS, SANTIAGO JOSE MORAN 
MORAES. MERCEDESADOLFO SILVA GAITAN, 
MARIA DE LOS ANGELES CANO SARAVIA, ELSA 
MARIA ESPINO GUTIERREZ, HILARIO GABRIEL 
BLANCO MONTES, JULIO CESAR CENTENO 
PERALTA, CARLOS ZACARAS FITORIA VALLE, 
JOSE LUIS GUERRERO TORUÑO, DOMINGA 
MERCEDES AGUILAR, FATIMA DEL ROSARIO 
PARKINSON HERNÁNDEZ, representados por el 
Lic. ERVIN ANTONIO MORA IZABA en su calidad 
de Apoderado General Judicial, para que en el plazo 
de diez días siguientes, contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado se le nombrará, guardador para 
el proceso.-Publíquense los edictos en la Gaceta, Diario 
Oficial, o en un diario de circulación nacional, por tres 
veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese al expediente copia de dichas 
publicaciones. 

Dado en el Municipio de Mateare Departamento de 
Managua a las once y ocho minutos de la mañana del día 
veintidós de septiembre del año dos mil veinte. (f) Dr. 
PABLO JOSE AVENDAÑO SOZA, Juez Local único de 
Mateare. (F) AZUCENA GUERRERO M., Secretaria 
de Actuaciones. 

3-3 

Reg. 2785 - M. 54555160 - Valor C$ 435.00 

ASUNTO N º: 000438-0RBl-2020-FM 

ASUNTO PRINCIPAL Nº: 000438-0RBl-2020-FM 

EDICTO 

CITESE al señor NORVIN RAÚL AMADOR por medio 
de edictos los que se publicarán por tres veces en la gaceta 
diario de circulación nacional con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identifica do con el numero 000438-0RB1-2020-FM 
incoado en el juzgado de Distrito de Familia de la ciudad 
de Bluefields, bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 176 y 515CF. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción RACCS, a las dos y treinta minutos de 
la tarde, del veintiuno de septiembre de dos mil veinte. 
(f) Dr. Joel Lorenzo Narváez Campbell, Juez de Distrito 
de Familia de Bluefields, Región Autónoma Costa Caribe 
Sur. MAYAPECO. 

3-2 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2752 - M. 54283899 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA-LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

LICITACION SELECTIVA No. UNAN - LEÓN - LS
DDA - 031 - 08 -2020, PROCESO No. 181 - 2020, 
PAC No. 490 - 2020, ADQUISICIÓN, MATERIALES 
ODONTOLOGICOS PARA USO EN POSTGRADO DE 
ENDODONCIA ESPECIALIDAD DE ORTODONCIA 
DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA DE LA 
UNAN-LEÓN, la cual se publicara el publicará el día 
12 de octubre del 2020. 

León, 30 de septiembre del 2020. (F) MSC. LISSETTE 
MERCEDES ANDRADE CASTILLO, DIRECTORA DE 
ADQUISICIONES UNAN - LEON. 

Reg. 2751 - M. 54283739 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

- LICITACIÓN PÚBLICA No. UNAN - LEÓN - DDA 
- 011 - 06 - 2020; PROCESO No. 85 - 2020; PAC 
# 325- 2020, "ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE CAMPANAS EXTRACTORAS 
DE GASES PARA USO EN LOS LABORATORIOS DE 
LAS FACULTADES, ESCUELA Y CUR DE LA UNAN
LEÓN", la cual se publicará el día 12 de Octubre del 2020. 

León, 30 de Septiembre del 2020. (f) M.Sc. Lissette 
Mercedes Andrade Castillo, Directora de Adquisiciones 
UNAN-LEÓN. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TPl 1040 - M. 54141357 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 122, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.EE.AA que este Departamento lleva a 
su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

ADAN FRANCISCO QUEVEDO PANTOJA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de: Licenciado (a) en Administración 
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Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP11041 - M. 54129336- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 052, Tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ELERY GRANDBORTH WEBSTER PRUDO. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 30 días del mes 
de julio del año 2020. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Yamileth Susana Levy 
Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 04 de agosto del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TPl 1042 - M. 54129772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION DE TÍTULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 088, Línea 2018, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

PALACIOS JARQUÍN JEFFERSON FRANCISCO. 
Ha Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
veinte. Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Alvarado O. 
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Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 18 de septiembre del 2020. (F) Ing. Bernardo Javier 
LanuzaArróliga, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TPl 1043 - M. 54147780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 088, Línea 2013, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

HURTADO MORALES HILDER ASDRÚBAL. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Doctor en Medicina 
y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
veinte. Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: 
Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 18 de septiembre del 2020. (F) Ing. Bernardo Javier 
LanuzaArróliga, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TPl 1044 - M. 54140245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4318, Página 150, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Medicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LESLIE RAQUEL FLORES FONSECA. Natural del 
Municipio de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil 
veinte. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Manuel Gómez Jiménez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP11045 - M. 1218007493 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 259, tomo XVII, partida 
17730, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

IZAYANA BRIGITTE SOLÍS RODRÍGUEZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve." El Rector de la 
Universidad: Dr. Norberto Herrera Zuniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del 
año dos mil diecinueve. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP11046 - M. 54162524 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 
7480, Acta No. 41 Tomo XV Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS 
POR CUANTO: 

MARVIN ALEXANDER HERNÁNDEZ LARIOS 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 24 días del mes de mayo del 2020. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de mayo del 2020. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP 1104 7 - M.535987726 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 745, Página No. L-363, 
Tomo No. Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FRANCISCO RICARDO MATUS RIVERA, natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de julio del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco 
días del mes de julio del dos mil veinte. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP10890-M. 1217209517 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XLIV, Partida: 1268, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DEAMÉRICALATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

8584 

HAROLD JAVIER PERALTA CANALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de abril de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10891- M. 1217209517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LX, Partida: 4320, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
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- POR CUANTO: 

HUGO FRANCISCO ROMERO MEJIA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Administración 
Internacional de Empresas, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 18 días del mes de septiembre de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 24 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10892- M. 1217209517 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. LX, Partida: 4321, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DELAINTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA-UNIVAL 
- POR CUANTO: 

BRENDA LISSETH ALVAREZ CASTRO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Internacional de Empresas, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 18 días del mes de septiembre de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de RegistroAcadémico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10893- M. 1217209517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XXX, Partida: 841, Tomo: 12, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

ARACELLY ESTHER GONZALEZ RIVERA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Administración Internacional de 
Empresas con su Especialidad en Recursos Humanos y 
Marketing, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los l 
días del mes de marzo de 2012. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10894- M. 1217209517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. X, Partida: 390, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

8585 

JUAN ANTONIO JARQUIN PEREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ingles con su Especialidad en Gramática del Ingles, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 11 días del mes de septiembre de 2019. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10895- M. 1217209517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XLVIII, Partida: 1386, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
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y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DELAINTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA-UNIVAL 
- POR CUANTO: 

MICHAEL ALEXANDER CASTILLO BRIONES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 6 
días del mes de julio de 2020. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10896- M. 1217209517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. 11, Partida: 88, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Salud, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

PAULA WALESCA CASTELLON CASTILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, Je extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de junio de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10897- M. 1217209517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. 11, Partida: 89, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de Ja Facultad de: Ciencia de la Salud, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

JAHARA NAZARETH HERNANDEZ ACEVEDO,ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencia de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Farmacia, para que goce de los 
derechos prerrogativas que legalmente Ja Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de junio de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP 10898- M. 1217209517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de Ja Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. 11, Partida: 90, Tomo: 20, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencia de la Salud, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

8586 

HAROLD RAUL PEREZ ZELEDON, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencia 
de la Salud, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Farmacia, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de junio de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPI0899- M. 1217209517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XLVIII, Partida: 1386, Tomo: 20, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
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DELAINTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA-UNIVAL 
- POR CUANTO: 

MICHAEL ALEXANDER CASTILLO BRIONES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública con 
su Especialidad en Gerencia Financiera, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 6 
días del mes de julio de 2020. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Boryilla. 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NI CARA GUA. 

Reg. TPl 1841- M. 127720917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XLIV, Partida: 1268, Tomo: 19, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas 
y Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

HAROLD JAVIER PERALTA CANALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública con 
su Especialidad en Gerencia Financiera, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 7 
días del mes de abril de 2019. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre de 2020. (f) 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP10900 - M.53889862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 456, Tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MATILDE LORENA DURÁN VALLE, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de junio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del 
mes de agosto del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10901 - M.53889836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 005, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA DEL MILAGRO DUARTE GÓMEZ,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

8587 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. La Secretaria 
General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dos días del mes 
de septiembre del año dos mil veinte. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10902 - M. 53884434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio42, Partida 83, Tomo XXIX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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RENÉ RICARDO LARIOS BLANDÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciado (a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
02 días del mes de octubre del año dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio FelipeAguirre Téllez. 
El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 02 de octubre del año dos mil diecinueve. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP10903- M. 53892041- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 348, tomo XIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

ALEJANDRA MASSIEL MORALES GARCÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP10904- M. 32572953/32572407- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 195, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DALILA ARACELYS GUTIÉRREZ ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 323-010790-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los cuatro días del mes de septiembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de septiembre del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 97, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DALILA ARACELYS GUTIÉRREZ ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 323-010790-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10905- M. 53895660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de URACCAN, 
certifica que bajo el No. 171, página 171, Tomo XXV del 
Libro de Registro de Títulos de Grado de la Universidad, que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD DE LAS REGIONES AUTÓNOMAS DE 
LA COSTA CARIBE NICARAGÜENSE POR CUANTO: 

NORYIN ANTONIO RIVERA PÉREZ, natural de Nueva 
Guinea, Municipio de Nueva Guinea, RACCS, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de acuerdo a las disposiciones vigentes: 
POR TANTO: le extiende el título de: Profesor de Educación 
Media con Mención en Inglés, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Bilwi, Municipio de Puerto Cabezas, 
RACCN República de Nicaragua, a los veinte días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete. - La Rectora de la Universidad, 
Alta Hooker Blandford.- El Secretario General, Cyril Omeir. 

Es conforme. Bilwi, Puerto Cabezas, a los veinte dias del mes 
de junio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Marcia Watler 
Reyes, Directora - Registro URACCAN. 
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Reg. TP10906 - M. 53896949 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de 
U.C.A.N., Certifica que la página 183-184, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.TT., que este 
Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA". POR CUANTO: 

FRANKLIN JAFFET NARVAEZ CHAVEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de Ingeniero en Sistemas de Computación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del año dos mil diez. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 12 de mayo del 2010. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. TP10907 - M. 53898193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4760, Página 2, Tomo 
XII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL PEREZ JIRON. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y cinco de agosto del 2020. 
(f) MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP10908 - M. 53899504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 

de Nicaragua, Certifica que en el folio 4 77, tomo XVII, partida 
18384, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

KARINA ISAMAR SEQUEIRA PÉREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los trece días del mes de 
julio del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua dos días del mes de septiembre del 
año dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 

Reg. TP 10909- M. 53855113- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 118, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LOUIS ROXANA TORRES MONGE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-080990-0009P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de mayo del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 27 de mayo del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10910 - M. 53091297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 29, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.11.AA. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
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CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

LIDIA CAROLINA PICADO ARÁUZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Ingeniero (a) Industrial con Énfasis en Gestión de la 
Producción. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP1091 l- M. 53901598- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 348, tomo XIX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

JORDAN FRANCISCO QUÍROZ AVENDAÑO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Biología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP10912 - M. 53901430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 25, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.II.AA. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

BRYAN ANTONIO QUIROZ AVENDAÑO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Ingeniero (a) Industrial con Énfasis en Gestión de la 
Producción. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil veinte. (f) 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP10913- M. 53902451- Valor C$ 95.00 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 116, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ALBERTO JOSÉ BUSTAMANTE AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-060185-0003D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Pedagogía con Mención en 
Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de junio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10914- M. 53908586- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 183, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JUANA JUDITH BRAVO CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-290688-0002A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Biología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 181, tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JUANA JUDITH BRAVO CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-290688-0002A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10915- M. 53910292- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 286, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DANIELA DE LOS ÁNGELES ALONSO ROJAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 449-1 70797-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 6 de julio del 2020. (t) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10916 - M.53909983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
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Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 011, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARVIN JOSÉ MARTÍNEZ DÍAZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes 
de septiembre del año dos mil veinte. (t) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10917- M. 53910864- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 487, tomo VIII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MAYNOR ABRAHAM LÓPEZ LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de marzo de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP10918 - M.53911453- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo 
Folio: 0251; Número: 2079; Tomo: III, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 
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DEMECIO JUAN LÓPEZ. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
09 días del mes de enero del año 2020. (F) Ilegible Director 
de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General. 

Es conforme, viernes, 28 de febrero de 2020. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP10919- M. 53914234 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 302, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CARMENZA GUISELL URIARTE SALGADO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Farmacia, con Mención en Referencia y 
Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, dos de julio de dos mil diecinueve. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 

Reg. TP10920 - M. 53913255- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 831, Página O 18, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

SARA RAFAELA MARIN DUARTE, Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Administración de Empresas, 

8592 

para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: Ing. HulaskoAntonio Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: Ing. Hulasko Meza Soza. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10921- M. 33028232- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 52, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

KAREN MARÍA TÓRREZ RIVAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-141085-0009L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 3 de septiembre del 2019. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10922 - M. 53918855- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 425,Asiento No.3847 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ENMA KARINA GUERRERO PERALTA, Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
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días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes de 
septiembre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 024, Asiento 
No. 2176 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Especialización en Dirección de Marketing, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ENMA KARINA GUERRERO PERALTA, Natural de: 
León, Departamento de: León, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes de 
septiembre del dos mil veinte. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP10923 - M. 53918723- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 425, Asiento No.3846 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

BRIGITH SOLASH GARCÍA BERRÍOS, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing y Publicad. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes de 
septiembre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 023, Asiento 
No. 2175 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Especialización en Dirección de Marketing, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

BRIGITH SOLASH GARCÍA BERRÍOS, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes de 
septiembre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP10924 - M. 53918950- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 09, Folio No. 428,Asiento No.3853 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DAMARIS SOFÍA ROMERO, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing y Publicad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de 
septiembre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 02, Folio No. 025, Asiento 
No. 2184 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Especialización en Dirección de Marketing, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

DAMARIS SOFÍA ROMERO, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil veinte. La Rectora de la 
Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de 
septiembre del dos mil veinte. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI0925 - M. 53920214 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana (UNIMET), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos bajo su cargo 
la Dirección de Registro y Control Académico, en el Folio 
Número 58, Partida 054, del Tomo Primero, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA 
POR CUANTO: 

EDITH MASSIEL SIRIAS FONSECA, con cedula de 
identidad Nicaragüense No. l 24-270885-0002H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de la 
Carrera en Licenciatura en Farmacia con Mención en Química 
y las Pruebas Establecida en las disposiciones vigentes en la 
Facultad de Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Farmacia con Mención en 
Química, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 27 días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. 
(f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad 
Metropolitana de Nicaragua (UNIMET). 

Reg. TPI0926- M. 53911993- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 31 O, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KELLY ESTEFANI LÓPEZ LÓPEZ.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 40 l- l 90598-0003T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10927- M. 53923677- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 310, tomo III, del Libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad Estelí, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KIMBERLY SELENA GONZÁLEZ SALINAS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 161-170297-1 OOOK, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 4 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10928 - M.53923729- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la 
UNAN, certifica que a la página 422, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título de la Facultad de Ciencias Medicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

ALEJANDRINA DEL SOCORRO VINDEL 
HERNANDEZ, ha cumplido con todos los requ1s1tos 
establecidos por la Facultad Ciencias Medicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho. El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P. El 
Secretario General, Jorge Quintana García.". 

Es conforme, Managua, 9 de Diciembre de 1998. (f) Director. 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN Managua, certifica que 
a la página 360, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Medicas, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

LA DOCTORA ALEJANDRINA DEL SOCORRO 
VINDEL HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Medicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Patología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. ". 

Es conforme, Managua, 9 de mayo del 2013. (f) Director. 

Reg. TP10929 - M. 53924457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 2, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

LA DOCTORA NEILING MASSIEL OVIEDO LINARES, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Medicas, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Especialista en Cirugía General, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de junio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP10930 - M. 53925548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4606, Página 11, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 

CENTRAL POR CUANTO: 

JOSÉ ARMANDO OSABAS GÓMEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de julio del año dos mil veinte. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. Secretario 
General. Msc. Lester Antonio Artola Chavarría, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de agosto del 2020. (f) MSc. Jorge 
Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP l 0931- M. 53926902- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 134, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

CECILIA JUNIETH GÓMEZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-050898-0002A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10932- M. 53926786- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 142, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ROLANDO ANTONIO.AGUILAR HERNÁNDEZ. Natural 
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de Nicaragua, con cédula de identidad 041-070198-0003F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Enfermería en Salud Pública. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. ' 

Reg. TP10933 - M. 53932218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 444, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

KEYRI YOSIBETH RIVERA PAZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON 

Reg. TP10934- M. 53931963- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 13 5, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

ANYELI JAHOSKA ORTIZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-180396-0000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 

de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del 2020. ( f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP10935 - M. 53932934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 415, tomo XVII, partida 
18196, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NORMA DEL ROSARIO SABOGAL SOLÓRZANO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Auditoria Integral. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua siete días del mes de mayo del año 
dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 
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Reg. TP10936 - M. 53931795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 411, tomo XVII, partida 
18185, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MERVIN ANTONIO ABURTO SÁNCHEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Auditoria Integral. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de 
marzo del año dos mil veinte." El Rector de la Universidad: 
Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario General Adjunto: 
Msc. Jorge Antonio Pineda López. El Director de Registro: 
Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez. 

Es conforme, Managua siete días del mes de mayo del año 
dos mil veinte. (f) Msc. Lizbeth Carolina Mejía Martínez, 
Directora. 




